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A H O N '-O S PAR A e A F E TAL E & 
NITROPHOSKA: 

16Yz % de Nitrógeno (N); 16;% % de ácido fosfórico (P205) 
y 20 % d~ potasa (K20) = 53 % de fertilizante. 

Bultos de 60 kilos. 

AMERICUS: 
9 - 12 - 20. ~ Bultos de 125 libras inglesas. 

La Federación tiene para la venta estas dos fórmulas. 

Este Últiri10 es el experimentado durante varios años 
por los señores Saenz & Cía. en sus fincas de 

, « Líberia», «Misiones» y «Atala» 

---+--<: QP::>-+---

Nuestras ventas son a precio de costo. 
Precios por bultos. 1 

NITROPHOSKA 

Cali $ 7.34 
Manizales 7.34 
Armenia 
Oirardot 
Honda ' 
Medellín 
Bucaramanga 
Lebrija 
Rionegro 

no hay 
8.27, 

7.09 
8.99 
8.42 
8.18 

AMERICUS 

no .. hay 
no hay 

$ 7.47 

Los pedidos pueden hacerse a la Federación Nacional de 
Cafeteros - Bogotá, Carrera ga 272 - Teléfono 48-74 
Apaf'lado 15-15 - Telégrafo «Federacafé ». - En Cali, 
Manizales, Medellín y Bucaramanga a los respectivos Co
mités Departamentales de Cafeteros; en Armenia al Banco 
de Colombia; en Girardot a los señores Iregui & Carrizo
sa; en Honda a los s'eñores Luis A. Lozano & Cía.; en 

't senores- Garcza Cadena & Cl(!. 
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AlMtH~ENES DE DEPOSiTO '~;~ 
v,loe, pues los b""os peestamista:dejan '¡~ 
naturalmente un margen de seguriClad en; ' . 
tre la cantidad que prestan y el valor ~ de t 

Las materias primas que el fabricante 
requiere para su industria y los prodHctos 
de ésta, aun no vendidos; las existencias 
de mercancias que el comerc'iante man
tiene en depósHo para atender a las exi
gencias de su negocio; los frutos ¡cosecha
dos por el agricultor y aun no negoc'a
dos, representan en todos los países ,- y 

I más en el nuestro, por lo lentas e in
ciertas de las comunicaciones - una in
gente cantidad que está prácticamente 
estancada y ociosa y recarga gravemente 

.¡ 

t:;1 capital rodante !equerid0 para sustentar 
el movimiento de los , negocios del país. 

Para remediar, siquiera en parte, ese 
inconveniente, se idearon los almacenes 
generales de depósito, que existen hoy 
en muchísimas naciones, y que han da
do resultados muy satisfactorios, 

El mecanismo de ellos es bien senci -
.110. Son establecimiento.> qlle reciben para 
guardar en calidad de depósito, y me
diante una módica remuneración por tal 
servicio, artículos qlle puedan almacenar
se sin deterioro, para conservarlos por 
un período determinado o hasta que su 
dueño los reclame, 

El almacén expide, al recibir los artí
culos, documentos que acreditan el de
pósito y dan control sobre ellos, Y con 
la garantía de tales documentos puede 
el depositante obtener crédito en los ban
cos. De esa suerte logra el dueño de los 
efectos depositados en los almacenes 
utilizar en su negoCÍ'o, aun antes €le des
prenderse de ellos, buena parte · de su 

la garantía, y éstos, los bancos, tienen ' 
en esa forma una , pr~nda segura, de la 111. 
que les, responde, el almacén d~ dep'ósito\~ ,/J!~ 

De tiempo atras se ha conslderadoen ~l 
Colombia la conveniencia de establecer ,o/k, 
los almacenes generales de depósito, y ', S;.\~ 
se han dictado leyes juiciosas y liberales '\ t 
par,a promoverlo. La Federación Nacío-' f 

nal de Cafeteros, entre las obligacione s -, ~ 
que se impuso en el contrato celebrado --,~' 
con el Gobi.erno para la defénsa y fo- ;~ 
melito de la industria del café, incluyó .. 

, la de establecer por su cuenta almacenes 
de depósito para este producto. En de
sarrollo de tal compromiso, asociada al 
Banco de. República, a algunos de los 
establecimientos a éste , afiliados y a la 
casa inglesa de Lazard Brothers, entró 
la Federación a estudiar el asunto, ha
ciendo venir a Mr. Charles F. Baumann, 
perito en materia de almacenes de gepÓ-
sito, como que , trabajó por largos años 
en los famosos que en el Brasil estable
ció la Brazilian Warrant Co. 

El experto visitó y estudió cuidadosa
mente las principales plazas comerciales 
del país y presentó un muy . completo 
informe al respecto. ." " 

Se estaba estudiand~ el informe de Mr. 
Baumann, cuando sobrevino, a meaiados 
de octubre, la fuerte, brusca einesp'e
rada baja del café en el mercado de Nueva 
York, que tuvo una violénta, desastrosa 
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" repercusión en Colombia, 'especialmente 
en los Depé'r!.'!::::e;.~v5 <ie Antioquia y 
Caldas, en , donde se estaba en plena re
colección de una abundante cosecha. Los 
compradores Isuspendieron operaciones, 

" y los productores se vieron en la impo
>'P' sibilidad de obtener recursos, precisa
~)1<mente cuando más les eran necesarios y 
" >'¡ quedaron a merced de agiotistas y es-
" peculadores sin escrúpulo, cuyas condi

~," ciones,- así , fueran de onerosas, veíanse 
~; fQ(zados a aceptar, so pena de perder la 
Iy cosecha,. fruto de un año de trabajo y 
;.: de ~acrificios. 
: Ante situación tan apurada, el Comi-

~ té Nacional de la Federación, con los 
escasos fondos que tenía disponibles, 
fmponiéndose una ruda labor y asumien
do !uná pesada respon~abilidad, resolvió 

r.; ; establecer en las regiones más afectadas 
almacenes- de depósito para café, como 
rvedida de emergencia y sin que ~n las 

I tnstalaciones se pudieran llenar cumpli
, ':daniente todos los requisitos que en ma
" teria de locale~ y equipo serían de desea( 
, ~ para almacenes definitivos. Creyó el Co

mité l1enar así un deber hacia los cafe
teros federados. 

Afortunadamente ha contado para la 
realización de su propósito con la inva

~; luable colaboración del experto Mr. Bau
-: mann, con la de 'los Comités Departa-

~entales y la de distinguidos y patriotas 
, j caballeros, lo mismo que con la buena 

voluntad del Gobierno, de la Superinten
dencia B~ncaria y de los bancos nacio
nales y extranjeros, los que han ofrecido 
finan'ciar el café que se lleve a los al
macene's, aprovechando las ventajosas 
c'ondiciones en que el Banco de la Re
pública les ofrece descontar las obliga
ciones que, de tales operaciones se ori
ginen. 

Se planeó la organización; se buscaron, 
para tomarlos en arriendo, locaíes ade
cuados; se formuló, tras detenido estudio, 
el complejo re~lamento interno de los 

':.J~k~ ~i- ' '~ 
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almacenes; se !1~~~2.:-':':::;: !G5 numerosos 
formularios que la correcta y satisfacto
ri a marcha de ellos exige, todo con la 
aprobación del Gobierno y de la Supe
rintendencia Bancaria, a cuyo cargo está 
la vigilancia y fiscalización de la empre
sa. Hoy está ya abierto el almacén de 
Manizales, y en el curso de breves días' 
lo estarán los de Medellín, Girardot, Cali 
y Honda, que son los que por el mo
mento se intenta establecer. Los demás 
que se consideren necesarios irán fun
dándose a medica de 'esa necesidad y 
aprovechando la experiencia de los pri
meros. 

Ofrece, pues, la Federación a los pro
ductores de café la manera de' guardar 
su produ,cto, en condiciones de seguri
dad\ y de orden que \ garantizan la per
fecta c<;mservación de él y su cierta iden
tificación. Ellos recib~n de los almacenes 
diversos documentos. Si simplemente de
sean guardaj: el grano por algún tiempo, 
s'in proponerse efectuar sobre él opera
ciones de crédito, llevan un recibo sen- ' 
cilla, que acredita que han entregado en 

,depósito su café, Si tienen la intención 
de obtener sobre él préstamos, se I,es dan 
certificados de depósito y bonos de pren
da, que son documenJos negociables, en 
que se especifican el nombre y condi
ciones del depositante, la cantidad, ca
lidad, peso, valor aproximado y marcas 
de identificación de los frutos deposita
dos. El bono de prenda establec'e un 
derecho sobre el valor del café deposi
tado, en favor de quien haya recibido el 
bono como garantía de un préstamo_ Al 
llegar el caso de hacer efectiva tal ga
rantía, el café se vende por ei almacén, 
llenando las formalidades que la ley fija, 
pudiendo el dueño de éste recobrarlo en 
cualquier momento por el pago , de la 
acreencia y los gastos incurridos. El cer
tificado de depósito representa el pro
pio café depositado, y su posesión dá 
práct!camente el carácter de dueño de 
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éste a 'quien lo tien~,~otno que- él ~~ el 
único que puede retirar del almacén el 
depósito. 

Con uno u otro de esos documentos, 
ocon ambos, el que ha depositado café 
en los almacenes puede obtener en los 
bancos préstamos de dinero, a una tasa 
inferior en unq por ciento a la que rija 
para las operaciones corrientes, y hasta 
con seis meses de plazo. 

De esa manera quedan los producto
res de café en capacidad de no tener que 
sacrificar sus cosechas al cogerlas, y 
aprovechar las ocasiones favorable.s para 
colocarlas. Pero conviene aclarar de ma
nera perentoria que no se trata de nada 
semejante a un plan de valorización del 
café como el llevado a cabo por el Brasil. 
No dispone la Federación de los recur
sos y créditos que tal empresa exigiría, 
ni de disponer se embarcaría en ella, pues 
considera que eso sería no sólo inútil 
sino peligroso y perjudicial para )a in
dl,lstria. El objeto de los almacenes de 

d~pósito és siíhple~ente permitir ~i 
\ ño del café movilizar parte del valor.de 

éste antes de venderlo, y aprovechar para 
la venta las coyunturas favorableS", y tam- '»~ 
bién atener una más uniforme distribu
ción de l.a exportación del fruto en los 
diversos meses de cada año. 

Esos servicios que quedan explicados ' 
y los demás que et carácter de los al" ,~ 

. macenes permita prestar, los ofrece la ', 
Federación a sus áfiliados, y d~ éstos ,;,::~ 

:¡.' • 
espera que cooperen con ella en el buen .~ 

éxito de la empresa, que constituye- no 
sólo una valiosa ayuda al gremio cafe- .~. 

~ 
tero, sino un experimento de cuyo favo- :;"" 
rabie resultado depe'nde en gran parte la -';jfl 
fundación de lo~ verdaderos almacene~,!~$¡;' 
generales de depósito, para todo género ", 
de mercaderías y frutos, que están lla- . 
mados a desempeñar tan importante y 
benéfico papel en la economía nacional. ?5' 

MARIANO OSPINAVASQUEZ 't, 
,-'{ 

Presidente del Comité Nacional de Cafeteros. 

ENBARgUE SU CAFE A EUROPA POR LA 
'" 

LEYLAND L/NE'? 
SALIDAS REGULARES CADA QUINCE DI AS 

COLON (para El Pacíficu,) CARTAGENA, PUERTO COLOMBIA 

a 
EL H~VRE (para Londres, Amsterdam, Hamburgo, Escandinavia etc.). , 

y 

LIVERPOOL 

Agentes: Sres. Eduardo L.- Gerlein & eo. 


